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La Ciudad Autónoma de Melilla será la única responsable de la denegación de las subvenciones 
si no se cumplieran los requisitos oportunos por el beneficiario, así como del tratamiento de los 
Datos de Carácter Personal de los que tenga conocimiento en virtud del presente Convenio 
según lo dispuesto en la normativa de aplicación en materia de protección de datos, esto es, el 
Reglamento Europeo de Protección de Datos, la Ley Orgánica de Protección de Datos de 
Carácter personal, y la normativa que la sustituya, declarando indemne a la entidad colaboradora 
en caso de que se produjese cualquier reclamación de pasajeros por este concepto o por la 
denegación de concesión de las subvenciones objeto de este convenio. 

9º.- Para el seguimiento del Convenio se constituirá una Comisión integrada por el Consejero 
competente en materia de Turismo, o persona en quien delegue, quien asumirá la Presidencia, 
y otro representante de la entidad colaboradora, actuando como Secretario uno de los miembros 
de la Comisión, a la que corresponderá velar por el debido cumplimiento del Convenio, resolver 
los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse respecto al mismo y 
resolver las cuestiones que se vayan planteando sobre la gestión de las ayudas, y cualesquiera 
otras que se deriven de este Convenio. 

10º.- El convenio de colaboración podrá tener un plazo de vigencia de dos años desde su firma, 
si bien podrá prorrogarse por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización, sin que la 
duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en 
conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años. 

Con independencia de la duración del convenio, sus efectos se condicionan a la existencia de 
un programa de Bonificación de Paquetes Turísticos con destino en Melilla, así como a los 
términos del Decreto con que se desarrolle dicho programa, previa la expresa adhesión al mismo 
mediante adenda al presente convenio. 

11º.- Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación, modificación, efectos o 
resolución del contenido del presente Convenio, serán resueltas en el seno de la Comisión de 
Seguimiento. Si no hubiera acuerdo, las discrepancias que surjan serán del conocimiento y 
competencia de los tribunales del orden jurisdiccional contenciosoadministrativo 

En prueba de su conformidad firman por triplicado ejemplar aun solo efecto. 
 
La Consejera de Presidencia y Adm. P.              La agencia Melitour Fdo.      
Presidenta del Patronato de Turismo 
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